
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 

 
Bogotá D.C., VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) 
 

PROCESO:    PRIVACION DE PATRIA POTESTAD   

RADICACION:  110013110018-2015-00935-00 

 

Sea lo primero en indicar que atendiendo que el Consejo 

Superior de la  Judicatura mediante los acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529 de 

marzo de 2020, PCSJA20-11532 de abril de 2020, PCSJA20-11546 

de abril de 2020 de mayo, PCSJA20-11567 de junio de 2020 y 
PCSJA20-11571, suspendió los términos judiciales, estableciendo 

algunas excepciones y adoptando otras medidas por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor por haberse visto afectado el país 
con casos de la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por 

la Organización Mundial de la salud como una emergencia de salud 

pública de impacto mundial, sin embargo, mediante acuerdo 

PCSJA20-11581, se levantaron los términos Judiciales. 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y 

de la revisión del expediente observa este estrado judicial, mediante 

auto de fecha 14 de enero de 2020, se ordenó la entrevista de los 

menores SVOR y JSOR, sin embargo, el 3 de febrero de 2020, la 

trabajadora social adscrita a este estrado judicial dejó la constancia 

de la no asistencia de los mismos.  



De lo anterior, y en pro de salvaguardar el interés superior del 

menor, se ORDENA realizar entrevista a los menores antes indicados 

con la  Defensora de Familia, el Agente del Ministerio Público 

adscritos a este despacho, la trabajadora social y la Suscrita Jueza, 

de conformidad con lo señalado en el artículo 26 de la ley de Infancia 

y Adolescencia, para lo cual se señala el día 19 del mes de 

OCTUBRE del año 2020 a la hora de las 2:30 p.m., se requiere a 

las partes, para que presen la colaboración con el fin de realizar las 

entrevistas respectivas.  

 

De igual forma, se fijará fecha para el día VEINTICUATRO 

(24) de NOVIEMBRE de 2020 a la hora de las 10:30 a.m. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 50, fijado hoy 22-09-2020 a la hora de 

las 8:00 am. 
 

KATLINE NATHALI VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 


